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REPUBLICA DEL ECUADOR” . Y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESICKN Y 9 Ha 1100515] 

  

2.011 
MANUEL MOLINA JALIL 

- SUBINIENENTE JURIDICO TE LA 
INIENJECIA DE OMEAÑIAS. DE GUAYAQUIL , 

CONSIDERANDO: 
p AN ul o. 03 

q5 a ls aperos otorgado ante la Notaria Trísfsima del Cantón 
- Qeyaquil, la escritura píb Use de cromado ae la Notaria Trino del Catón 
Oorpeffa ccfítima TERAPLESN Sd, / 

GF el sex Lucinio ón Húllin Fierroy/ en su celidal de Gerente Geral de la 
compañia, con el patrocinio del abogado Lixi+ A. Ponce Martínez, /ha presentado copias de 
dicha' escritura; la misma que rene los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resoluciones Nos. AIM-924899 de 18 de noviembre de 1992; AIrm-92511 del 12 de 
diciembre de 1992. 
o doo TN n 

RESUELVE: 
+ í 

ARTICILO PRIMERO. APROBAR APROBAR: aY el sento de capital de la — copañía 
THRAEEEIN S.A. “pot! TRES MILIGNES TE SUCRES, dividido en tres mil acciones de un mil 

« 

o sucres cada una; y, 3, Bla refina de au estasto constante an a referida exi. 

ATOIO SIND. TESOER qe la Notaria Teigósica del Cantín Gegaguil, toxe 
nota al margin de e e A e apre, del contenido de la 
presente Resolrión y siente razín de esta anotación 

ARCO TEIOHO. DESFOER qe el Megistrakr, Mercmtil del cantón Geyapil 
a inscriba la referida escritura pública ¿unto con 18 presente Resolución, archive una 
copia de dicha escrituwa y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se 
ordena; y, b) oámpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

AXTIOLO CPRID./ DISFOWR que el Mbtario Vigísino Octawo del cantón Geyaquil, 
anote al nergén de la matriz de la escritura pública del 10 de abril de 1920, por la 
cual se constituyó la competa en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a 
refomer su estatuto, wediante la escritura pública que se aprueba por la presente 

ARTICULO QUINID>" DISEONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez, en um de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

aL de le compeñía, Un ejenplar de la publicación deberá entresarse a este 
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Certifico ; Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolu_ 

ción a foja 5.016, número 1,345 del Registro Mercantil y sno_ 

tade bajo el número 3.031 del Repertorio. Guayaquil, veinte 

y tres de Eneto de mil novecientos noventa y cincos- El Regis_ 

trador Mercanti lox 

  

   

    

AB, HECTO SU : | 

Registrador Mercantl as! Lalión suayaquíl 

Certifico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

esta "esolución a foja 32.379 del Registra Mercantil de 1.990, 

al margen de la Inscripcifn respe R.- Gusyaquil, Veinte y 

incos- El Registra_    
   

   

tres de Énero de mil novecientes noventa 
ON 

    dor Mercantile» 
       

A dr A a 

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Camión uaysqul 
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